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CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez el presente despacho 

comisorio, informando que el comitente comisionó al “JUZGADO PROMISCUO DE 

BELALCAZAR - CALDAS, para que notifique personalmente al señor JAIRO EMBUS 

PENCUE, residente en RIO CHIQUITO.” Belalcázar, Caldas. 18 de octubre de 2023. 

Sírvase proveer. 

 

  

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO     

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS 

Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto Nro.    1085 

PROCESO:    DESPACHO COMISORIO 

JUZGADO COMITENTE:  DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE NEIVA 

JUZGADO COMISIONADO: JUZGADO PROMISCUO DE BELALCAZAR – CALDAS 

RADICADO:    170884089001-2023-00181-00 

    

Vista la constancia secretarial que antecede y revisada la comisión proveniente de 

LA DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE NEIVA, 

con el fin de citar al señor JAIRO EMBUS PENCUE, residente en RIO CHIQUITO, para 

notificarlo personalmente de la resolución u oficio, DESAJNEGCC19-6987, el 

despacho advierte que las diligencias se deben efectuar en el Municipio de Páez, 

Cauca, pues en la jurisdicción del Municipio de Belalcázar, Caldas, no existe ningún 

barrio, corregimiento o vereda con el nombre de RIO CHIQUITO. En efecto, al 

realizar una búsqueda por Google de RIO CHIQUITO, el resultado que arroja es que 

se trata de un corregimiento del Municipio de Páez Cauca. Así mismo, al consultar 

en el ADRES por el número de cédula del señor JAIRO EMBUS PENCUE, se encuentra 

que su lugar de nacimiento fue en el Municipio de Páez Cauca.   

 

 
 

Como consecuencia de lo expuesto, se evidencia que este despacho carece de 

competencia territorial para auxiliarla en los términos del artículo 38 del CGP que 

establece:  
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“El comisionado deberá tener competencia en el lugar de la diligencia 

que se le delegue, pero cuando esta verse sobre inmuebles ubicados 

en distintas jurisdicciones territoriales podrá comisionarse a cualquiera 

de las mencionadas autoridades de dichos territorios, la que ejercerá 

competencia en ellos para tal efecto.  

 

El comisionado que carezca de competencia territorial para la diligencia 

devolverá inmediatamente el despacho al comitente. La nulidad por 

falta de competencia territorial del comisionado podrá alegarse hasta 

el momento de iniciarse la práctica de la diligencia”.   

 

De conformidad con lo anterior, devuélvase el despacho comisorio al juzgado 

comitente, por consiguiente, el Juzgado Promiscuo Municipal de Belalcázar, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEVUÉLVASE a LA DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE NEIVA, el despacho comisorio del 11 de octubre de 

2023, tendiente a que se notifique personalmente al señor JAIRO EMBUS PENCUE, 

residente en RIO CHIQUITO, por las razones expuestas en la parte motiva.   

 

SEGUNDO: DÉJENSE las constancias de rigor sobre la salida de la comisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
BELALCÁZAR, CALDAS 

 
Por Estado No. 125 

de esta fecha se notificó el auto anterior. 
Belalcázar, Caldas, 19 de octubre de 2023. 

 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Al Despacho de la señora Juez, informándole 

que el Juzgado Civil del Circuito de Anserma, Caldas, allega Exhorto No. 010 

para que en el término de diez (10) sea materializada la diligencia de Inspección 

Judicial en el proceso de Acción Popular en el cual funge como accionante el 

señor JOSE LARGO y como accionado JERONIMO MARTINS COLOMBIA S.A.S – 

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO TIENDA ARA del municipio de BELALCÁZAR. 

Para decidir. Belalcázar, Caldas, 18 de octubre de 2023. 

 
 
 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 
Secretario 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Auto Interlocutorio No.  1087 

Proceso:    ACCIÓN POPULAR 

Accionante:   JOSE LARGO 

Accionado:   JERONIMO MARTINS COLOMBIA S.A.S – 

 ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

TIENDA ARA MUNICIPIO DE BELALCÁZAR 

Radicado:    170884089001-2023-00182-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y constatado el expediente, se 

encuentra que el Juzgado Civil del Circuito de Anserma, Caldas, mediante auto 

ordena comisionar a esta judicial para que se materialice la práctica de 

Inspección Judicial. 

 

Como consecuencia que la solicitud de comisión proviene de autoridad Superior, 

esta judicatura avocará y auxiliará la comisión y se dispone a fijar fecha y hora 

para materializar la diligencia de Inspección Judicial en el proceso de Acción 

Popular adelantado por el señor JOSE LARGO contra JERONIMO MARTINS 

COLOMBIA S.A.S – ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO TIENDA ARA del municipio 

de BELALCÁZAR. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Belalcázar, Caldas,  

 

RESUELVE 
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PRIMERO: AVOCAR Y AUXILIAR la Comisión conferida por el Juzgado Civil 

del Circuito de Anserma, Caldas.  

 

SEGUNDO: SEÑALAR como fecha y hora para tenga lugar la diligencia de 

Inspección Judicial en el ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO TIENDA ARA del 

municipio de BELALCÁZAR, el día veintiséis (26) de octubre de 2023 a partir de 

las nueve (9:00 a.m.) 

 

TERCERO: NOTIFICAR al Representante Legal de la entidad accionada de la 

fecha y hora de la diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ  
 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 125 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 19 de 

octubre de 2023. 
 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Al Despacho de la señora Juez, informándole 

que el Juzgado Civil del Circuito de Anserma, Caldas, a través de oficio 558 

requiere para que se “proceda a materializar la inspección judicial decretada y 

proceda a verificar la ejecución del contrato de prestación de servicios celebrado 

entre la FUNERARIA INVERSIONES Y PLANES DE LA PAZ LTDA – AGENCIA 

BELALCAZAR y la Fundación Instituto de Audiología Proyecto de Inclusión Social, 

para la atención de personas sordas y sordociegas...”. Para decidir. Belalcázar, 

Caldas, 18 de octubre de 2023. 

 
 
 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 
Secretario 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Auto Interlocutorio No.  1088 

Proceso:    ACCIÓN POPULAR 

Accionante:   JOSE LARGO 

Accionado:   FUNERARIA INVERSIONES Y PLANES DE 

LA PAZ LTDA – AGENCIA BELALCÁZAR 

Radicado:   170884089001-2023-00175-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y constatado el expediente, se 

encuentra que el Juzgado Civil del Circuito de Anserma, Caldas, mediante auto 

ordena comisionar a esta judicial para que se materialice la práctica de 

Inspección Judicial. 

 

Como consecuencia que la solicitud de comisión proviene de autoridad Superior, 

esta judicatura avocará y auxiliará la comisión y se dispone a fijar fecha y hora 

para materializar la diligencia de Inspección Judicial en el proceso de Acción 

Popular adelantado por el señor JOSE LARGO contra FUNERARIA INVERSIONES 

Y PLANES DE LA PAZ LTDA – AGENCIA BELALCÁZAR. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Belalcázar, Caldas,  

 

RESUELVE 
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PRIMERO: AVOCAR Y AUXILIAR la Comisión conferida por el Juzgado Civil 

del Circuito de Anserma, Caldas.  

 

SEGUNDO: SEÑALAR como fecha y hora para tenga lugar la diligencia de 

Inspección Judicial en la FUNERARIA INVERSIONES Y PLANES DE LA PAZ LTDA 

– AGENCIA BELALCÁZAR, localizada en la carrera 5, 15-23 barrio centro del 

municipio de Belalcázar, Caldas, el día veinticinco (25) de octubre de 2023 a 

partir de las nueve (9:00 a.m.)  

 

TERCERO: NOTIFICAR al Representante Legal de la entidad accionada de la 

fecha y hora de la diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ  
 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 125 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 19 de 
octubre de 2023. 

 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez, informando que 

la parte demandante allegó al buzón electrónico de este Despacho la certificación 

de notificación del señor Cristian Fabian Muñoz Mejía. Sírvase proveer. 18 de 

octubre de 2023. 

 

  

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO     

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS 

Dieciocho (18) de octubre del Año Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auto Nro.    1082 

PROCESO:    PERTENENCIA 

DEMANDANTE:   ANDREA RUIZ LOPEZ   

DEMANDADA:   ABSALÓN GALLEGO VALENCIA Y OTROS  

RADICADO:     170884089001-2021-00148-00 

    

En vista de la constancia secretarial que antecede, evidencia esta Juzgadora que 

la parte demandante allegó prueba de la notificación personal realizada al señor 

Cristian Fabian Muñoz Mejía por medio electrónico certificado; no obstante, se 

quiere a la parte actora para que dé cumplimiento al inciso segundo del artículo 

8° de la ley 2213 de 2022, esto es, informar como obtuvo la dirección electrónica 

del notificado.  

 

Por otra parte, una vez verificado expediente del presente proceso, evidencia 

esta Célula Judicial que mediante auto No. 369 de fecha 1 de julio de 2022, se 

requirió a la parte demandante para que notificara en debida forma a los 

demandados CARLOS DARÍO ANZOLA SAAVEDRA, AVIECER DE JESÚS PINEDA 

MARTÍNEZ y JAVIER DE JESÚS CASTAÑO VELÁSQUEZ, toda vez que la 

constancia de notificación personal aportada con anterioridad a la providencia 

referenciada, no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 291 del 

Código General del Proceso.  

 

Lo anterior, toda vez que, se ha omitido la citación para la notificación personal 

que prevé el artículo 291 ibidem, que corresponde a la primera fase de la 

notificación, en el evento de que el demando no comparezca a notificarse del 

auto admisorio de la demanda, dentro del término que la ley le otorga, 10 días 

para este asunto, por estar el demandado por fuera de la jurisdicción del 

juzgado. 

 

Si después de la referida citación, el demandado no compareciere a notificarse 

personalmente, ahí procederá la notificación por aviso, con las formalidades del 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

BELALCÁZAR, CALDAS 

Por Estado No. 125 

de esta fecha se notificó el auto anterior. 
Belalcázar, Caldas, 19 de octubre de 2023. 

 

 

 

JORGE ANDRES AGUDELO NARANJO 

Secretario 

artículo 292 del Código General del Proceso, y se activaría el término que se 

pretendió correr con el último intento de notificación, cuya prueba se allegó por 

la parte actora. 

 

Se podría alegar que, con el intento fallido de notificación, el demandado ya está 

enterado del auto admisorio de la demanda y entonces sería innecesaria la 

notificación formal, pero el juez debe precaver las nulidades que generan las 

notificaciones en indebida forma, como lo establece el numeral 8 del artículo 133 

del Código General del Proceso, que dispone: 

 

“Artículo 133. Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o en parte, 

solamente en los siguientes casos: 

(…) 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, 

aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes …” 

 

Claramente en el libelo de la demanda se informa la dirección física de los 

demandados, al igual que se indica que se desconoce la dirección de correo 

electrónico. De ahí que, al desconocerse tal información, la parte actora deberá 

notificar en concordancia con los artículos 291 a 293 del Código General del 

Proceso, lo anterior teniendo en cuenta que los mencionados artículos no fueron 

derogados por el Decreto 806 de 2020, ni por la ley 2213 de 2022 que convirtió 

sus disposiciones en legislación permanente. 

 

En consecuencia, se requerirá nuevamente a la parte actora para que notifique 

en debida forma a los señores CARLOS DARÍO ANZOLA SAAVEDRA, AVIECER DE 

JESÚS PINEDA MARTÍNEZ y JAVIER DE JESÚS CASTAÑO VELÁSQUEZ, teniendo 

en cuenta la normativa requerida para cada caso; es decir, previniendo a cada 

uno de ellos para comparecer al Juzgado dentro de los diez (10) días siguientes 

a la fecha de la notificación.  

 

Los anteriores requerimientos, en un término de 30 días, so pena de decretar el 

desistimiento tácito de la presente demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A despacho de la señora juez el presente proceso, 

informando que se recibió por parte del apoderado del demandante memoriales que 

contienen; notificación a través de correo electrónico de los demandados; instalación 

de valla y notificación por correo electrónico del acreedor hipotecario SISTEMCOBRO, 

hoy SISTEMGROUP S.A.S. Belalcázar, Caldas, 18 de octubre de 2023. Sírvase 

proveer.  

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  
Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Auto No.          1083 
Proceso:         VERBAL – DECLARACIÓN EXTRAORDINARIA DE 

PERTENENCIA 

Demandante:   JORGE VALENCIA GIRALDO 
Demandados:  MARIA DALILA CASTRO VIUDA DE JOSE ROGELIO 

MORALES YEPES, FERNEY MORALES y YEISON 

MORALES HIJOS DE JOSE ROGELIO MORALES 
YEPES, HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSE 
ROGELIO MORALES YEPES Y PERSONAS 

INDETERMINADAS 
Radicado:       170884089001-2021-00087-00 

 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a resolver sobre 

la notificación a través de correo electrónico de MARIA DALILA CASTRO, FERNEY 

MORALES y YEISON MORALES; respecto de la notificación del acreedor hipotecario 

SISTEMCOBRO, hoy SISTEMGROUP S.A.S y de las fotografías de la valla aportadas 

por la parte actora. 

 

Referente a la notificación de MARIA DALILA CASTRO VIUDA DE JOSE ROGELIO 

MORALES YEPES, FERNEY MORALES y YEISON MORALES HIJOS DE JOSE ROGELIO 

MORALES YEPES, encuentra el despacho que el apoderado de la parte actora 

manifiesta que las personas señaladas no tienen correo electrónico y por tal razón 

la notificación se realiza en los correos electrónicos de las esposas de los señores 

Morales y de la nuera de la señora Castro. Sea pertinente indicarle al litigante que, 

la notificación del auto que admite la demanda y anexos es un acto sumamente 

sensible a través del cual se pone en conocimiento de los sujetos procesales el 

contenido de la providencia y tiene como finalidad garantizar los derechos de 

defensa y de contradicción como nociones integrantes del concepto de debido 

proceso. De manera que, no es viable que la notificación se surta en correos 

electrónicos que no pertenecen a las personas que se requiere notificar, pues se 
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podría generar la nulidad prevista en el numeral 8 del artículo 133 del Código 

General del Proceso, y el juez de conocimiento, como director del proceso, tiene del 

deber de blindar el trámite procesal frente a eventuales vicios anulatorios. Por 

consiguiente, se le requerirá al apoderado del demandante para que en un término 

de 30 días le informe al despacho las direcciones físicas de MARIA DALILA CASTRO, 

FERNEY MORALES y YEISON MORALES, y se surta el trámite notificatorio de 

conformidad con lo establecido por el artículo 291 del Código General del Proceso, 

pues para el presente caso, como los demandados no tienen correo electrónico, la 

notificación no se podrá efectuar conforme a lo normado por el artículo 8 de la ley 

2213 de 2022. Se advierte que, en caso de no cumplir con el requerimiento dentro 

del término concedido, se aplicará el Desistimiento Tácito respecto de la demanda. 

Lo anterior conforme lo establece el artículo 317 del Código General Proceso 

 

En relación con la notificación del acreedor hipotecario SISTEMCOBRO, se encuentra 

que en el certificado de existencia y representación legal aportado por el apoderado 

del actor, la persona jurídica cambió su nombre por el de SISTEMGROUP. Ahora 

bien, en el archivo digital 49, se puede observar que el demandante aporta 

certificado de entrega, en el correo electrónico de notificación de SISTEMGROUP, de 

la reforma de la demanda y anexos, y que el correo fue abierto el 15 de agosto de 

2023. Dado que el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, establece que la notificación 

se entiende realizada una vez transcurridos dos días dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje, la notificación se entenderá realizada el 17 de agosto de 2023. 

 

Así las cosas, el término con que contaba SISTEMGROUP para contestar la demanda 

es el siguiente: 18, 22, 23, 24, 25, 28, 29, 30 y 31 de agosto de 2023; 01, 04, 05, 

06, 07, 08, 11, 12, 13, 25 y 26 de septiembre de 2023. Por tanto, se tendrá como 

notificado a SISTEMGROUP y se deja constancia que el citado, dentro del término 

otorgado para contestar la demanda, no realizó ningún tipo de pronunciamiento. 

 

Ahora bien, al realizar una revisión del expediente del proceso se encuentra que, la 

parte demandante no ha cumplido con la carga impuesta a través de auto de fecha 

24 de mayo de 2023, de citar y notificar a FINAGRO, del traslado de la demanda y 

sus anexos. De manera que, se le requerirá a la parte actora para que dentro del 

término de 30 días contados desde la ejecutoria de este auto, logre la notificación 

de la parte citada faltante, so pena de entenderse que no se está interesado en 

continuar con el trámite del proceso y proceder a dar aplicación a lo preceptuado en 

el artículo 317 del C.G.P; esto es, DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA 

DEMANDA. 

 

Por otro lado, al verificarse las fotografías aportadas por la parte demandante que 

contienen la valla instalada, se encuentra que se cumple con los requisitos exigidos 

por el numeral 7 del artículo 375 del Código General del Proceso, y quedará 

pendiente su revisión en cuanto al tamaño de la misma, y al tamaño de la letra, la 

cual se efectuará en la inspección judicial que para el efecto se decrete.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que dentro del término de 30 días 

contados desde la ejecutoria de este auto, le informe al despacho las direcciones en 

las cuales se podrán efectuar las notificaciones de MARIA DALILA CASTRO VIUDA DE 

JOSE ROGELIO MORALES YEPES, FERNEY MORALES y YEISON MORALES HIJOS DE 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

BELALCÁZAR, CALDAS 

Por Estado No. 125 

de esta fecha se notificó el auto anterior. 

Belalcázar, Caldas, 19 de octubre de 2023. 

 

 

 

JORGE ANDRES AGUDELO NARANJO 

Secretario 

JOSE ROGELIO MORALES YEPES. En caso de que no cumpla con la carga impuesta 

se entenderá que no se está interesado en continuar con el trámite y se podrá dar 

aplicación a lo preceptuado en el artículo 317 del C.G.P; esto es, DECRETAR EL 

DESITIMIENTO TÁCITO.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 30 

días contados desde la ejecutoria de este auto, logre la notificación de FINAGRO. En 

caso de que no cumpla con la carga impuesta se entenderá que no se está interesado 

en continuar con el trámite y se podrá dar aplicación a lo preceptuado en el artículo 

317 del C.G.P; esto es, DECRETAR EL DESITIMIENTO TÁCITO.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

BELALCÁZAR, CALDAS 

Por Estado No. 125 

de esta fecha se notificó el auto anterior. 

Belalcázar, Caldas, 19 de octubre de 2023. 

 

 

 

JORGE ANDRES AGUDELO NARANJO 

Secretario 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez, informando que 

el apoderado judicial de la parte demandante allegó al buzón electrónico del 

Juzgado los antecedentes registrales de la Escritura Pública No. 117 del 10 de 

marzo de 1965. Sírvase proveer. 18 de octubre de 2023. 

 

  

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO     

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS 

Dieciocho (18) de octubre del Año Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auto Nro.    1086 

PROCESO:    VERBAL DE PERTENENCIA  

DEMANDANTE:   JULIO CESAR MEJIA QUINTERO  

DEMANDADA:   FABIOLA CASTRILLÓN Y OTROS  

RADICADO:     170884089001-2022-00097-00 

    

Una vez verificado el expediente, evidencia esta Célula Judicial que el presente 

proceso se adelantó frente a los herederos indeterminados del señor Mario Hoyos 

Ramírez, dado que el mismo se encuentra fallecido. 

 

No obstante, en vista del memorial allegado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, avizora esta Juzgadora que el señor Mario Hoyos Ramírez cuenta 

con herederos determinados, los mismos que vendieron sus derechos 

herenciales mediante Escritura Pública No. 117 del 10 de marzo de 1965. 

 

Así las cosas, y previo a continuar con el trámite procesal oportuno, se REQUIERE 

a la parte demandante para que solicite la vinculación de los herederos 

determinados del señor Mario Hoyos Ramírez; lo anterior, en un término de 

treinta (30) días, so pena de decretarle el desistimiento de la demanda al tenor 

del art. 317 del CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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Juez
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

 

Por Estado No.125 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. Belalcázar, 

Caldas, 18 de octubre de de 2023. 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez el presente 

proceso, informándole que de conformidad con el Acuerdo Número 010 de fecha 

25 de septiembre de 2023 expedido por el H. Tribunal Superior de Manizales 

respecto de las comisiones escrutadoras para las próximas elecciones del 29 de 

octubre de 2023 este Despacho se encuentra en turno de disponibilidad los días 

28 y 29 de octubre del año 2023, y deberá apoyar en temas de audiencias de 

garantías a los demás despachos judiciales del circuito de Anserma, Caldas, 

iniciando la semana posterior a las elecciones. Sírvase proveer. 18 de octubre 

de 2023. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS 

Dieciocho (18) de octubre del Año Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auto:                   989 

Proceso:  PERTENENCIA 

Demandante:  LUZ MARINA AGUDELO CAICEDO 

Demandado:  FRANCISCO LUIS RAMÍREZ Y OTRO 

Radicado:   2021-00093 

                         

 

  

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial dentro de este Proceso Verbal 

Sumario - Pertenencia, se fija como nueva fecha y hora para que se efectúe 

la diligencia programada, el día 20 de noviembre de 2023 a las 9:00 a.m. 

Audiencia que se realizará con los mismos lineamientos del auto No. 690 

de 14 de junio de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora juez el presente 

proceso, informándole que el curador ad litem se pronunció sobre los hechos y 

pretensiones de la demanda, proponiendo excepciones; asimismo, a la fecha, no 

se ha incluido la valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia del 

Consejo Superior de la Judicatura. Sírvase proveer. 18 de octubre de 2023 

 

  

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO     

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS 

Dieciocho (18) de octubre del Año Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auto Nro.    1081 

PROCESO:    VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE:   MARÍA FABIOLA VELASQUEZ MEJÍA  

DEMANDADA:   HEREDEROS INDETERMINADOS DE ANTONIO  

                                              DE JESÚS CHAVARRIAGA VELEZ Y OTROS 

RADICADO:     170884089001-2021-00131-00 

    

Visto el informe secretarial que antecede, previo a continuar con el trámite 

procesal oportuno, se ordena agregar al expediente la contestación de la 

demanda allegada por el curador ad litem de la parte emplazada. 

 

 

Por otra parte, evidencia esta Célula Judicial que, pese a que se habían aportado 

las fotos de la instalación de la valla desde el 28 de enero de 2022, no se había 

ordenado su inclusión en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

 

Aunado a lo anterior, se procede a dar cumplimiento con al inciso 6º del numeral 

7 del artículo 3751 del CGP, esto es, ordenar la inclusión de la valla en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia del Consejo Superior de la Judicatura, por 

el término de un (01) mes, dentro del cual podrán contestar la demanda las 

personas emplazadas.  

 

                                                 
1“…inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, el juez ordenará la inclusión del 

contenido de la valla o del aviso en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que llevará el Consejo 
Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la demanda las 
personas emplazadas…” 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

BELALCÁZAR, CALDAS 

Por Estado No. 125 

de esta fecha se notificó el auto anterior. 

Belalcázar, Caldas, 19 de octubre de 2023. 

 

 

 

JORGE ANDRES AGUDELO NARANJO 

Secretario 

Las anteriores actuaciones procesales, se surtirán a través de la secretaría de 

este despacho judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Paso a Despacho de la señora Juez el presente 

proceso EJECUTIVO SINGULAR, informándole que se recibió memorial del 

Profesional Universitario de Cobro Jurídico y Garantías Regional Cafetera del 

Banco Agrario de Colombia, solicitando la terminación del proceso por pago. 18 

de octubre de 2023. Belalcázar, Caldas. Sírvase proveer. 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS   

Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Interlocutorio No.   1090 

         Proceso:    EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante:                     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Demandado:             JAIR DE JESÚS LOPEZ GUERRA   

Radicado:     170884089001-2020-00040-00 

 

CONSIDERACIONES 

 

Conforme a la constancia que antecede, se tiene que, mediante memorial 

allegado por parte del Profesional Universitario de Cobro Jurídico y Garantías 

Regional Cafetera del Banco Agrario de Colombia, solicitó, de un lado, la 

terminación del presente proceso por pago total de la obligación y, de otro, que 

se levanten las medidas cautelares en él decretadas. 

 

Al respecto, es pertinente acotar que el artículo 461 del C.G.P., establece que 

la solicitud de terminación del proceso por pago será procedente si “antes de 

iniciada la audiencia de remate se presentare escrito proveniente del ejecutante 

o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas”.   

 

Con fundamento en ello, como la petición reúne las exigencias del artículo 461 

del Código General del Proceso, pues el Profesional Universitario de Cobro 

Jurídico y Garantías Regional Cafetera del Banco Agrario de Colombia cuenta 

con facultades para intervenir en el presente proceso, y al existir certeza por 

información del peticionario, del pago total de la obligación incluyendo todos los 

conceptos, quedando el deudor a paz y salvo con la entidad demandante, se 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

BELALCÁZAR, CALDAS 

Por Estado No. 125 

de esta fecha se notificó el auto anterior. 

Belalcázar, Caldas, 19 de octubre de 2023. 

 

 

 

JORGE ANDRES AGUDELO NARANJO 

Secretario 

procederá a declarar terminado el proceso por pago total de la obligación y al 

levantamiento de las cautelas ordenadas.   

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Belalcázar, 

Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

el proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, en contra del señor JAIR DE JESÚS LOPEZ GUERRA. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA LA CANCELACIÓN de las medidas cautelaras 

decretadas en contra del señor JAIR DE JESÚS LOPEZ GUERRA, identificado con 

cédula de ciudadanía número 4.385.901. Por secretaría líbrense los oficios 

correspondientes para que se materialice la orden impartida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Paso a Despacho de la señora juez el presente 

proceso ejecutivo, informándole que la parte ejecutada se notificó así: 

- BRAYAN EDUARDO QUINTERO RODRIGUEZ: Se le designó curadora ad litem, a 

quien el 13 de septiembre se le notificó el nombramiento a través de correo 

electrónico y se le envío el expediente digital. Conforme a lo establecido por el artículo 

8 de la ley 2213 de 2022, la notificación personal se entendió realizada transcurridos 

dos días hábiles después del envío del mensaje, es decir el día 26 de septiembre.  

Días inhábiles: Mediante Acuerdo PCSJA23-12089, se dispuso suspender términos 

judiciales en el territorio nacional, a partir del 14 y hasta el 20 de septiembre de 

2023. A través de Acuerdo PCSJA23-12089/C3, se prorrogó la suspensión de 

términos hasta el 22 de septiembre de 2023. 

Términos para pagar: 27, 28, 29 de septiembre de 2023; 02 y 03 de octubre de 2023. 
 

Términos para excepcionar: 27, 28, 29 de septiembre de 2023; 02, 03, 04, 05, 06, 
09 y 10 de octubre de 2023, sin que se hubieran propuesto excepciones de fondo ni 

tampoco se percibió el pago de la obligación. 
 

Belalcázar, Caldas, 18 de octubre de 2023. Sírvase proveer. 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 
SECRETARIO 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Auto Interlocutorio No.:   1084 

Proceso:     EJECUTIVO  
Demandante:   BANCO DE OCCIDENTE                      
Demandado:  BRAYAN EDUARDO QUINTERO RODRIGUEZ 

Radicado:     170884089001-2022-00171-00 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede y por ser procedente de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 440 del Código General Proceso, el Despacho se 
dispone a dictar Auto de Seguir Adelante la Ejecución. 

 
Por auto de fecha 15 de noviembre de 2022, se libró mandamiento de pago por la vía 
ejecutiva a favor de BANCO DE OCCIDENTE, en contra de BRAYAN EDUARDO 

QUINTERO RODRIGUEZ, por las sumas de dinero relacionadas en la demanda.  
  

Se ordenó a la parte demandada que pagara la obligación en el término de cinco (5) 
días, conforme a lo establecido en el artículo 431 del C.G.P; y se le otorgó el término 
de diez (10) días para excepcionar.   
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Al no concurrir el demandado a notificarse del auto que libró mandamiento de pago 
y luego de publicarse el emplazamiento en el registro nacional de personas 

emplazadas -TYBA- se le designó CURADORA AD LITEM, para que representara sus 
intereses. La CURADORA AD LITEM, aceptó la designación el día 11 de septiembre de 
2023. El 13 de septiembre se le notificó el nombramiento a través de correo 

electrónico y se le envío el expediente digital. Conforme a lo establecido por el artículo 
8 de la ley 2213 de 2022, la notificación personal se entendió realizada transcurridos 

dos días hábiles después del envío del mensaje, es decir el día 27 de septiembre.  
 
Términos para pagar: 27, 28, 29 de septiembre de 2023; 02 y 03 de octubre de 2023. 

 
Términos para excepcionar: 27, 28, 29 de septiembre de 2023; 02, 03, 04, 05, 06, 

09 y 10 de octubre de 2023, sin que se hubieran propuesto excepciones de fondo ni 
tampoco se percibió el pago de la obligación. 
 

Así las cosas, y con fundamento en lo previsto en el inciso 2º del artículo 440 del 
Código General del proceso, se dispondrá que se siga adelante con la ejecución para 

obtener el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de 
pago, previa a las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 

Se define el proceso ejecutivo como el procedimiento que emplea el acreedor para 

poner en movimiento el aparato jurisdiccional del Estado contra un deudor moroso 

para exigir breve y sumariamente el pago de la cantidad de dinero que le debe de 

plazo vencido en virtud de un documento indubitado. 

 

Ahora, la base de todo proceso ejecutivo la conforma primordialmente la presencia 

de un título ejecutivo, es decir, no puede haber jamás ejecuciones sin que exista un 

documento con dicha calidad que la respalde.  

 

Señala el artículo 422 del Estatuto Procesal civil lo siguiente: 

“ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten 

en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 

de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de 

otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 

aprueben liquidación de cosas o señalen honorarios de auxiliares de la 

justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha 

en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que 

conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184”. 

Sea cual fuere el origen de la obligación contenida en el documento público o privado, 

para poder demandar ejecutivamente requiere de ciertas características. 

 

  a). QUE LA OBLIGACIÓN SEA EXPRESA: Quiere decir, que en él esté 

identificada la prestación debida, de manera que no haya duda alguna de que existe 

una acreencia a cargo de un deudor y en favor de un acreedor1. 

 B). QUE LA OBLIGACIÓN SEA CLARA: Significa que tal prestación se 

identifique plenamente, sin dificultades, o lo que es lo mismo, que no haya duda 

alguna de la naturaleza, límites, alcance y demás elementos de la prestación cuyo 

recaudo se pretende2.  

                                                           
1 RAMIRO BEJARANO GUZMÁN. PROCESOS DECLARATIVOS, ARBITRALES Y EJECUTIVOS. SEXTA EDICIÓN. EDITORIAL TEMIS. PAG 446.  
2 Ibídem  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#184
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 C) QUE LA OBLIGACIÓN SEA EXIGIBLE: Tiene que ver con la circunstancia 

de que pueda demandarse su pago o cumplimiento, lo cual corrientemente ocurre 

cuando ha vencido el plazo o se ha cumplido la condición a la que estaba sujeta3.  

Así las cosas, se cumplen a cabalidad los llamados presupuestos procesales o 

elementos necesarios para la válida formación de la relación jurídico-procesal. Las 

partes ostentan capacidad para ser parte, el juzgado tiene competencia para 

solucionar la controversia en razón de las pretensiones propuestas, como por la 

vecindad de las partes intervinientes y la demanda se ajusta a los requisitos 

señalados por la ley.   

 

En cuanto a la legitimación en la causa tanto por activa como por pasiva se encuentra 

satisfecho el requisito en cuestión toda vez que, en primer lugar, quien presenta la 

demanda lo hace en su calidad de legítimo tenedor del título ejecutivo base del cobro 

compulsivo y, en segundo término, se dirigió la demanda en contra de la persona 

que aparece como deudora. 

 

CASO CONCRETO 

 

Arrima la parte demandante como título ejecutivo pagaré No 26830011263.  

Revisado el mencionado título ejecutivo a la luz de las normas transcritas, se observa 

que cumple con todos los requisitos en el contenido porque las obligaciones son 

claras, expresas y exigibles. Dicho de otro modo, el pagaré base de recaudo, es un 

título ejecutivo que cumple en su integridad con las exigencias del artículo 422 del 

General del proceso y de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, pues de su 

texto se emana la existencia de las acciones cambiarias a cargo del ejecutado y a 

favor del ejecutante, por ello se podía librar la orden judicial de pago, tanto por el 

capital como por los intereses.  

Se concluye así que es fundada esta ejecución y como quiera que la parte demandada 

no presentó ninguna excepción, se deberá dictar auto que ordene seguir adelante 

con la ejecución, de acuerdo a lo normado por el inciso 2 del artículo 440 del Código 

General del Proceso, que a su tenor expresa:  

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez 

ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.” 

En consecuencia y como no se observa vicio alguno de nulidad que invalide lo 

actuado, se ordenará seguir adelante con la ejecución.  

 

Por lo expuesto, El Juzgado Promiscuo Municipal de Belalcázar, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordénese seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el auto No 
1037 de fecha 15 de noviembre de 2022. 
 

SEGUNDO: Se fijan como agencias en derecho la suma de $175.000, de 
conformidad con el Acuerdo PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

                                                           
3 Ibídem  
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TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada a favor de la parte ejecutante. 
Tásense. Por Secretaría practíquese la liquidación de las mismas. 

 
CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, que sea de propiedad del demandado, 

para que con su producto se pague la obligación a la parte ejecutante. Art. 448 del 
C.G.P. 

 
QUINTO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo establece el 
inciso 2 del Art. 440 del Código General del Proceso en concordancia con lo dispuesto 

en el Art. 446. 
 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 
JUEZ 
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anterior. Belalcázar, Caldas, 19 de 

octubre de 2023. 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE 

BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 125 
de esta fecha se notificó el 
auto anterior. Belalcázar, 
Caldas, 19 de octubre de 

2023 
 
 

JORGE ANDRÉS AGUDELO 

NARANJO 

Secretario 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho de la señora juez la presente 
demanda, con solicitud de aplazamiento de audiencia programada para el día 12 

de diciembre del año 2023. Sírvase proveer. Belalcázar, Caldas, 18/10/2023. 
 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Dieciocho (18) de octubre del año dos mil veintitrés (2023) 

 

               Auto No.          990 
Proceso:          REIVINDICATORIO 

Demandante:   MYRIAM ARACELLI HORTÚA CRUZ 
Demandado:    GERARDO ANTONIO BUCHELLI LOZANO 

Radicado:        170884089001-2022-00184-00 
 

Teniendo en cuanta las manifestaciones esbozadas por la parte demandante, 

este despacho accede al aplazamiento de la audiencia programada para el día 

12 de diciembre de la presente anualidad y por lo tanto, se fija como nueva 

fecha y hora para la audiencia el día 6 de febrero de 2024 a las 9: 00 

a.m.. Esta fecha será improrrogable. Audiencia que se realizará con los 

mismos lineamientos del auto No. 1039 de fecha 5 de octubre del año 

2023. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 
Belalcázar, Caldas,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR como nueva fecha y hora para la audiencia el día 6 de febrero 

de 2024 a las 9: 00 a.m.. Esta fecha será improrrogable. Audiencia que se 

realizará con los mismos lineamientos del auto No. 1039 de fecha 5 de octubre 

del año 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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